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> o - Mmárco 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: wwwisupercias. ob.ec d 

Fecha: bra: el 

139/MAR/2015 11:12:04 — Usu: omontalvan 

Remitente: — No. Trámte:i 8979 50: 
PATRICIA MARIA AMADOR GG 

Expediente: ; 139433 Ei AAA 

RUC: 0992716835001 
Razón social: 

FORNITORE S.A. 5 

SubTipo tramite: _. 
DOCUMENTACIÓN DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

  

Asunto: , 
DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Revise el estado de su tramite por INTERNET ; 39 
Digitando No. de trámite, año y verificador =   

 



  

Expediente: 139433 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE GUA YAQUIL..- 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la siguiente documentación relativa a la sociedad 
REFLECT S.A. accionista de la sociedad de nacionalidad ecuatoriana 
denominadaFORNITORE S.A.: 

. Formulario de Nómina de Socios o Accionistas de la compañía REFLECT S,A., 
accionista de la compañía ecuatoriana FORNITORE S.A., debidamente firmado por la 
señoraPatricia Amador Pontón, apoderada local de la empresa REFLECT S.A. 

. Copia de cédula de la señora Patricia Amador Pontón, apoderada local de la empresa 
REFLECT S.A. 

. Copia del nombramiento dela señoraPatricia Amador Pontón, representante legal de la 
compañía FORNITORE S.A. 

. Copia certificada del certificado de existencia de la compañía REFLECT S.A. emitido 
por el Escribano de Montevideo, República Oriental del Uruguay, Ciro Carlos 
TesouroTecheira el 10 de febrero de 2015 en el que acredita que la compañía REFLECT 
S.A. se encuentra constituida y en vigencia de conformidad con las leyes dela República 
Oriental del Uruguay, debidamente apostillado. 

. Listado de accionistas de la compañía REFLECT S.A. debidamente firmado por el 
representante legal de la compañia el 10 de febrero de 2015, debidamente legalizado y 

apostillado. 

. Poder especial otorgado por la compañía REFLECT S.A. a favor de la señora Patricia 
Amador Pontón para que represente a dicha sociedad en su condición de accionista de la 
compañia FORNITORE S.A., y pueda contestar demandas y cumplir con cualesquiera 
obligaciones que la compañía adquiera en Ecuador por su condición de accionista de 
FORNITORE S.A., debidamente legalizado y apostillado. 

Atentamente, 

   GERENTE GENERAL 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIA NAO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAOL - CtRIDO 
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